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EXPEDIENTE TÉCNICO No. CEI OV 079/2018 
LICITACIÓN PÚBLICA LP /CEI/059 /2018 

OBRA: "LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁFICOS EN "CAMINO DE PUERTO DE AYUTLA A ENTRONQUE 
CON EL NARANJO, MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, QRO.", CAMINO EL NARANJO A 

SANTA MARÍA DE COCOS, MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, QRO." Y CAMINO DE 
CAPULINES A JALPAN, MUNICIPIO DE JALPAN DE SERRA, QRO." 

OFICIO DE APROBACIÓN: CEI/DA/00539 /2018, DE FECHA 18 DE MAYO DE 2018 
No. DE OBRA: CEI/DA/00539/2018 

FONDO: F01 "PARTICIPACIONES DE LIBRE DISPOSICIÓN EJERCICIO 2017" 

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado que suscriben por una 
parte la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, representada en este acto por el lng. 
José Manuel Juárez Vielma, Subcoordinador de Caminos y Apoderado Legal. a quien en lo 
sucesivo se denominará "LA COMISIÓN", y por la otra ellng. Adán Mendoza Estrada, a quien en 
lo sucesivo se denominará como "El CONTRATISTA", y que conjuntamente serán reconocidos 
como "LAS PARTES", respecto del proyecto denominado "LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁFICOS EN 
"CAMINO DE PUERTO DE AYUTLA A ENTRONQUE CON El NARANJO, MUNICIPIO DE PINAL DE 
AMOLES, QRO.", CAMINO El NARANJO A SANTA MARÍA DE COCOS, MUNICIPIO DE PINAL DE 
AMOLES, QRO." Y "CAMINO DE CAPULINES A JALPAN, MUNICIPIO DE JALPAN DE SERRA, QRO.", 
de acuerdo con las declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

PRIMERA: Declara "LA COMISIÓN" que: 

A). Es un organismo público descentralizado de Gobierno del Estado, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, que tiene a su cargo las funciones y facultades que le oto~a Ley que 
crea la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, publicada ·en el Peri~' éiico Ofi ial 
Gobierno del Estado de Querétaro, "La Sombra de Arteaga" el30 de Mayo de 016. 

B). El Subcoordinador de Caminos, como su Apoderado legal, tiene facultades uficientes para 
contratar en su nombre y representación, de conformidad con el artículo 12, ~~cción IX del 
Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, publi~ado en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga" de fecha 13 de dctubre de 
2017, que dispone que el Subcoordinador de Caminos tiene la facultad de cel'ébrar los 
contratos y convenios derivados de la obra pública y servicios relacionados con la mism~en el 
ámbito de su competencia, con base en el poder otorgado por el Coordinador Gen'€r, 1 
mediante escritura pública 66,003 de fecha 08 de diciembre de 2017, otorgada ante la fe de la 
Licenciada Estela de la Luz Gallegos Barreda, Notario Público No. 31 de la demarcación notarial 

Querétaro, Qro., en la que consta el Poder Especial Limitado para Actos de Administración 
rgado por el Arq. Fernando González Salinas, Coordinador General. que lo faculta para que 
nombre y representación de "LA COMISIÓN" celebre los contratos y convenios de obra 

blica competencia de la Subcoordinación de Caminos. ~ 
C) : Acredita el carácter con el que comparece mediante nombramiento que en su favor ha 
expedido el Arq. Fernando G. González Salinas, Coordinador General de la Comisión Estatal de 1 

Infraestructura de Querétaro, en fecha 30 de noviembre de 2017. / 

D) . Tiene su domicilio en el inmueble sito en calle Luis Pasteur número 27 Norte, Centro Histg..r:iéO" 
de la ciudad de · ntiago de Querétaro, Qro., C.P. 76000, mismo que se s~~a par~dÓs los \~ 

~ efectos y fines leg es rivados y que se deriven del presente contrato .~ '{) ' 

\ "Este prS!llfa~.;¡;Iico, ajeno c~artido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa." ~/ 
~ 

"§ste-;pí-ograma es de carácter pú ~e~ es patrocinado ni promovido por part ido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos l~s [/-
~buyentes . Ésta prohibido el o de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecimientos. Quien haga uso indebido de los 

/ recursos de este programa deberá s r denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente." 
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E) . Los recursos para la ejecución del proyecto objeto del presente contrato fueron autorizados 
mediante Oficio de Aprobación No. CEI/DA/00539 /2018 de fecha 18 de mayo de 2018, emitido 
por la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro. Así mismo, el proyecto objeto de este 
contrato fue asignada a "EL CONTRATISTA" a través del procedimiento de Licitación Pública 
LP/CEI/059/2018, y adjudicada a "EL CONTRATISTA", de conformidad con el artículo 48 de la Ley 
de Obra Pública del Estado de Querétaro, en virtud de satisfacer los requisitos solicitados por la 
convocante y por ser la propuesta más conveniente para el Estado, de acuerdo con el fallo 
para adjudicación del día 18 de junio de 2018. 

SEGUNDA.- "EL CONTRATISTA" declara que: 

A) Es una persona física, cuenta con clave de Registro Federal de Contribuyentes 
MEEA840416ME9, y tiene las facultades necesarias para contraer las obligaciones descritas 
en el presente contrato, lo que acredita con el Acta de Nacimiento No. 0044, Libro 2, de 
fecha 03 de Junio de 1984, expedida por la Oficina del Registro Civil del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Qro.; cuenta con capacidad jurídica para contratar y reúne las 
condiciones técnicas y económicas para obligarse a la ejecución de las obras objeto d 1 

presente contrato. Así mismo, el domicilio particular conforme a su credencial de elector N . 
1149639344, es calle Miguel Hidalgo No. 112 Barrio San Gaspar, C.P. 76500 Cadereyta d 
Montes, Qro. ~ 

B) Ellng. Adán Mendoza Estrada, tiene su domicilio fiscal en calle Miguel Hidalgo s/'n~rri'ct---Sa 
Gaspar, C.P. 76500 Cadereyta de Montés, Qro., mismo que señala par'a oír y recibir tod.,_o tjpo "'-. 

e documentos y notificaciones que se deriven del presente contrato.,Así mismo otorgd su '\.,_ 
onsentimiento expreso para que se le notifique en el siguiente 't:orreo electrónico. 
dano_menest@hotmail.com. \ 

Conoce el contenido, condiciones y requisitos que establece la Ley de Ob~ Pública del 
Estado de Querétaro, el contenido de los anexos (catálogo de conceptos y ~lendario o 
programa de obra) y complementos que pasan a formar parte integral el presente 
contrato. 

CLÁUSU AS

PRIMERA.- (OBJETO DEL CONTRATO) 

"LA COMISIÓN" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización en las partidas y volú,menes~del 
catálogo de conceptos del proyecto denominado "LEVANTAMIENTOS TOPOGRAFICOS EN 
"CAMINO DE PUERTO DE AYUTLA A ENTRONQUE CON EL NARANJO, MUNICIPIO DE PINAL D -
AMOLES, QRO.", CAM EL NARANJO A SANTA MARÍA DE COCOS, MUNICIPIO DE PINft DE 
AMOLES, QRO." Y "CA 

1 
,___, CAPULINES A JALPAN, MUNICIPIO DE JALPAN D~RO.", y 

~ "Este programa es público, ajeno a cua qu r p iáo-pol{tico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa." 

~ 
"Este pro ma-és de carácter público, no es atrocina~o ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 

~ ~entes . Ésta prohibido el uso de este p grama con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecimientos. Quien haga uso indebido de 1c;r 
/ cu de este programa deberá ser denunciad y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente." . V 
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este se obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por la 
Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, así como los diversos anexos señalados en la 
segunda declaración inciso C}, de este contrato. 

Los programas autorizados y presupuestos, pasan a formar parte integrante del presente 
instrumento. 

"LAS PARTES" acuerdan que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los 
trabajos materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. 

SEGUNDA.- (MONTO DEL CONTRATO) 

El monto del presente contrato es de S 1 '086, 175.27 (Un millón ochenta y seis mil ciento setenta 
y cinco pesos 27/100 M. N.), más S 173,788.04 (Ciento setenta y tres mil setecientos ochenta y 
ocho pesos 04/100 M.N.), por concepto de impuesto al valor agregado, lo que da como un 
total global de S 1'259,963.31 (Un millón doscientos cincuenta y nueve mil novecientos sesenta 
y tres pesos 31/100 M.N.). 

TERCERA.- (PLAZO DE EJECUCIÓN Y DE PAGO) 
"LAS PARTES" acuerdan que el inicio del proyecto objeto de este contrato será el día 25 de 
junio de 2018, de acuerdo al artículo 57 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, 
para terminar el proyecto el día 19 de agosto de 2018, siendo el plazo de ejecución del 
proyecto de 56 días naturales, en términos de lo establecido en el programa de obra anexo al 
presente. 

Para el finiquito del proyecto, se contará con 60 días naturales contad a rtir del día 
siguiente de la recepción física de los trabajos, quedando como fecha límit de pago -1 1Stt 
octubre de 2018. 

"EL CONTRATISTA" comunicará por escrito a "LA COMISIÓN", la terminación de los trabajos, 
' r cediendo ésta a verificar que estén debidamente concluidos, una vez que se haya 
onstatado la terminación de los trabajos, "EL CONTRATISTA" se obliga a entre§)_arlos en un 

_.-.... ro:--'p"'lazo no mayor de quince días naturales para proceder a su recepción física, mediante el 
levantamiento del acta correspondiente, siguiendo el procedimiento señalado por e artículo 
66 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro. 

CUARTA.- (ANTICIPO 

Para el inicio de los trabajos objeto de este contrato, no se otorgará ningún tipo de anticipo. 

QUINTA.- (FORMA DE PAGO) 

"LAS PARTES" convienen ~ue los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediantJA~ 
formulación de las es ·m ciones f!lensuales, éstas deberán ser elaboradas y present~s por ,..}¡\ 

\ "EL CONTRATISTA" a "L ISION", con periodos acordes al programa y/n de los V -

~
. ~ ::EEste progra~s..pdú151~ ajeno _abc

1
_ualquier ~lídtico .. Queda prdohibido eartl ~sdo paral'tfines 

1
distintos a Jos establecidose~~drol 1M" t d 

1 ste program es e caracter pu 1co, no _E!ltr<>,ma o m promov1 o por p 1 o po 1 ICO a guno y sus recursos provfenen e os 1mpues os que pagan to os os 
CQOt~entes . Ésta prohibido el uso de este rograma con fines políticos, electorales, de lucro y otros dist intos a Jos establecimientos. Quien haga uso indebido de los 

_~s de este programa deberá ser denunci do y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente." J 
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